COMUNICACIONES DEL CONSEJO GENERAL SOBRE VETERINARIOS INHABILITADOS DE OTRAS PROVINCIAS

17-10-17 Ratificación, por parte del Colegio Oficial de Veterinarios de Girona, de sentencia firme de expulsión de su colegio de Natalia Ráfols Casulleras.
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
D. RICARD ESCARTÍN AMAT.- Resolución del Consejo de Colegios Veterinarios de Cataluña, de la sanción de inhabilitación profesional por un período de 18 meses a dicho veterinario. Dicha sanción tiene una duración que alcanza desde el 1 de octubre de 2024 hasta el 1 de abril de 2026, ambos inclusive.
D. SALVADOR PENALBA RUMEU.- Resolución del Colegio Oficial de Veterinarios de Valencia, de suspender en el ejercicio profesional por un período de 1 año y 1 día a dicho veterinario. Dicha sanción tiene una duración que alcanza desde el 20 de diciembre de 2024 hasta el 21 de diciembre de 2025, ambos inclusive.
D. LUIS MIJAIL GONZÁLEZ VEGA.- Resolución del Colegio Oficial de Veterinarios de Alicante, de suspender en el ejercicio profesional por un período de 1 año y 1 día a dicho veterinario. Dicha sanción tiene una duración que alcanza desde el 20 de marzo de 2025 hasta el 21 de marzo de 2026, ambos inclusive.
[bookmark: _GoBack]D. PEDRO JOSÉ HURTADO CAMPOS.- Resolución del Colegio Oficial de Veterinarios de Zaragoza, de suspender en el ejercicio profesional por un período de tres meses a dicho veterinario. Dicha sanción tiene una duración que alcanza desde el 28 de junio hasta el 27 de septiembre de 2025, ambos inclusive.




